
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL
IUUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, POR CONDUCTO DEL C. LIC. JOSÉ GONáLEZ OJEDA, EN CALIOAO
OE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL C. LIC. ROMÁN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ASí
COMO POR EL C. ARQ, ROBERTO RODR|GUEZ CIMENTAL CON NOMBRAMIENTO DE OIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOG|A, Y DEL ACUERDO TO¡'ADO EN EL AYUNTAMIENTO DE FECHAOE 1O DE OCTUBRE DEL
DOS I\¡IL VEINTIUNO. PUNTO CINCO DEL ACTA NÚ¡/ERO UNO. EN DONDE SE LE OTORGAN AL PRESIDENTE FACULTADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCU¡'ENIO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOIUINARA'EL MUNICIPIO", Y POR LA
OTRA RAMON CONEJO FLORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\¡INARÁ "EL CONTRATISTA" Y CUANDO LA
I\¡ANIFESTACIÓN SEA CONJUNTA PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRU¡i]ENTO JURÍDICO SE LES DENOIVIINARÁ "LAS
PARTES". DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLAUSULAS.

NúMERo DE coNTRATo: MJp/oBRA/ TER¡1tNAclóN DE tA coNSTRUCcTóN DE pASo vEHtcuLAR/LPN/REMANENTES
2O21 /A06-2022 .

DECLARACIONES

I.. DECLARA "EL MUNICIP¡O" QUE

I 1,- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO AUTÓNOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE ADIUINISTRACIÓN DE SU
HACIENDA, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRI¡,IONIO PROPIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 2"
OE LA LEY ORGÁNICA I\4UNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

1,2,. OUE EL C, LIC. JOSÉ GONZÁLEZ OJEDA, EN SU CARACIER DE PRESIDENTE ¡iluNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO GTOI
CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA CELEBRAR ESTE ACTO JURiDICO, DE CONFORI\¡IDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

,,3,. QUE EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, COI\,IPARECE A LA FIR¡,/IA DE ESTE INSTRUMENTO EN SU CARACTER DE
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128, FRACCION IX DEL CITAOO
ORDENAMIENTO LEGAL.

I.4,- EL C. ARO. ROBERTO RODRIGUEZ CIMENTAL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANO Y ECOLOG¡A. INTERVIENEN EN ESTE ACTO JURIDICO DE ACUERDO CON LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL
ARTICULO4 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS IUISMA PARA EL ESTADO Y LOS IVIUNICIPIOS

DE GUANAJUATO, ASI ¡ilISI\4O EN LO OUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCIONES PARA EL ESTUDIO Y ATENCIÓN DEL RAMO DE

OBRA PUBLICA. LO HACE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 124. FRACCION IV. PÁRRAFO ULTINIO DEL ARTICULO DE LA
LEY ORGÁNICA ¡,lUNICIPAL.

I.5.. QUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPONDIENTE A LOS REMANENTES 2021, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LÁ LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA
EL ESTADO Y LOS MUNICIP¡OS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO.

I.7.. LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUOICA DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE FALLO DE FECHA 24
DE JUNTO DEL 2022. QUE DEVIENE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALTDAD DE LICITACIÓN PUBLICA
NÚMERO: JARAL DEL PROGRESO/ TERMINACION PASO VEHICULAR/2022.001.

I.8.- LA OBRA OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN SE DENOMINA: TERMINACIÓN DE LA CONSÍRUCCIÓN DE PASO VEHICULAR
(ALCANTARILLA SOBRE CANAL PRIMER PADRÓN) EN LA CARRETERA ESTATAL JARAL DEL PROGRESO - VALLE DE
SANTIAGO EN EL KM 1+5OO EN EL MUNICIPIO OE.IAáEL OEL PROGRESO, GTO., LA CUAL CONSISTE EN: TERMINACIÓN DE LA

CoNSTRUCcIÓN oE LA coNSTRUccIÓN DE PASo VEHIcULAR (ALCANTARILLA SOBRE CANAL PRIMER PADRÓN) CON BASE
EN TABLETAS DE CONCRETO PRESFORZADO. DE 6,51 METROS DE ANCHO POR 28,88 M DE LONGITUD, PARA ALOJAR
VIALIDAD DE 2 CARRILES DE 3 I'ETROS DE ANCHO POR SENTIDO. BANQUETAS DE CONCRETO 1.OO M EN AMBOS LADOS Y
pARApETos. coN ACABADo EN CARPETA ASFÁLT|CA DE 5 crvr DE ESPESoR, tNcLUyE PAVIMENTo DE coNCRETo
HIDRÁULICO ESTAMPADO EN LOS ACCESOS A LA ESTRUCTURA,; OBRA QUE HA DECIDIDO ENCOMENDAR A "EL
CONTRATISTA", A QUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA QUE SEA EJECUTADA DE
AcuERDo A LAS ExtcENclAS DE FUNcToNALTDAD y uso AL ouE sERÁ DESTINADA.

t.9.- TTENE su DoMtctLto coNVENcloNAL uBrcADo EN CALLE TRtGo NúMERo 201, FRAcctoNAMTENTo PREStDENcta, c.P.
38470, EN JARAL DEL PROGRESO, cTO., TELEFONO: (01411)661 18'18 EXT.2ls, MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS JURIDICOS DE ESTE CONTRATO, II I{, 1

II.. DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE: frJ
I

II.I.- SE ENCUENTRA INSCRITo EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESÍADO Y LOS MUNICIPIOS Dd
GUANAJUATO QUE INTEGRA, NORiilA Y ADMINISTRA LA SECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAO Y MOVILIDAD
DEL ESTADo DE GUANAJUATo CON EL NÚ¡,ERO GTO.SOP/PUC.2O63-20,I3 Y QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS:

R.F.c. 9.9E8§4!931-0Wq r. M.s.s.

II.2,- QUE ES UNA PERSONA FISICA, REGIDO BAJO LAS LEYES IIIEXIACANAS VIGE
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II.3.- TIENE CAPACIDAO JURíDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y QUE EL C. RAMON CONEJO FLORES, ESTA
FACULTADO PARA REPRESENTARSE LEGALMENTE EN ESTE ACTO. ACREDITANDO SU PERSONALIDAD COMO PERSONA
FISICA,

II.4.- BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PREVISTAS EN EL ARTiCULO 16 DE LA LEY
DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

II.5,- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CU[/PLII\¡IENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORI\4IDAD A LO QUE
ESTABLECE EL ARTíCULO 32 -D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

II.6.. QUE PARA EL FIN IUATERIA DE ESTE CONTRATO. CUENTA CON LA ORGANTZACIÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE
PARA GARANÍIZAR tA EJECUCIÓN DE LA OBRA, ASi CO¡/O TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COMO EMPRESA
ESTABLECIDA EN EL RAMO,

II.7.- TIENE CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASí COMO LOS ELEMENTOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS,
ADEMÁS CUENTA CON AMPLIA EXPERIENCIA PARA REALIZAR CABALMENTE LA OBRA QUE SE LE ENCOMIENDA Y QUE
CONOCE ADEMÁS LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN GENERAL OUE SE LE HA PROPORCIONADO EN RELACIÓN A LA MISMA,

II.8.. coNocE LAS BASES. NoRMAS TÉCNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL Á¡,BITO FEDERAL COIVIO DEL ESTATAL Y
¡,UNICIPAL, PARA CONTRATAR Y EJECUTAR LA OBRA, ¡,lISMAS OUE SERAN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE AL PRESENTE
CONTRATO,

II.9.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA OUE EJECUTARA CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRA CON SUS
TRABAJADORES EL CARACTER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OUE EMANAN DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVARA A "EL MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALOUIER
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA RECLA¡/ACIÓN DE PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO O

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL
PRESENTE O EN EL FUTURO COIUO RECLAMACIÓN DE SUS TRABAJADORES YA OUE "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO Y
BAJO NINGÚN CONCEPTO, PODRA SER CONSIDERADA COI\4O PATRÓN SUSTITUTO,

II.1O.. SEÑALA DOI\¡ICILtO CONVENCIONAL EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO, UBICADO EN: CALLE
GUADALUPE NÚMERO 3,I3, EN COLONIA SAN JAVIER, C.P.36760, EN SALAT\'IANCA, GTO.; CON TELÉFONOS (464}'I2'I 3258Y
477 5 28 3491, EN EL CUAL ACEPTA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, INCLUYENDO LAS DE CARACTER PERSONAL
PARA LOS FINES Y EFECTOS JURiDICOS DE ESTE CONTRATO Y TODOS LOS ACTOS OUE DE ESTE SE DERIVEN.

DEL ¡ilISI\¡O MODO Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS OE GUANAJUATO; "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU
CONFORMIDAD DE OUE SE LE NOT¡FIQUE ADEMÁS DE LOS ¡'EDIOS CONVENCIONALES, A TRAVÉS DEL CORREO
ELECTRóNICO l¡cconeio@qma¡l.com CUALQUIER ACTO ADMINISTRAIIVO DERIVADO DEL CUMPLI¡rlENTO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JUR¡DICO;_ÁsICO¡/IO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA I\¡ATERIA.

II.1,I.-OUEENCASODEQUE"ELMUNICIPIO'TENGACELEBRADOCONVENIOCONLACAMARAMEXICANADELAINDUSTRIA
Y DE LA CONSTRUCCION, A TRAVES DEL INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, "EL
CONTRATISTA" APORTARA O SE LE RETENDRA EL 2/1OOO (DOS AL MILLAR) DE CADA ESTIMACION POR TRABAJOS
EJECUTADOS, PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE INSTITUTO EN MATERIA DE CAPACITACION Y ADIESTRAIUIEN'O,

III.. "LAS PARTES" DECLARAN QUE:

III.,I.- EL PRESENTE CONTRATO, LOS CONVENIOS QUE DERIVEN DEL MISMO, SUSANEXOS, Y LA BITACORA DE LAOBRA, SON
INSTRUI\¡ENTOS QUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO Y CUIUPLII\,IIENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE
CONFOR¡'IDAD CON LO DTSPUESTO EN EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MIS¡TA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

I¡I.2.. SE RECONOCEN MUTUAI\¡ENTE LA PERSONALIDAD CON LA OUE COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JUR¡DICO,

MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
,I ¡

cLÁUSULAS I
\

PRIMERA.- oBJETo DEL coNTRATo.. .EL MUNIcIPo, ENcoI\¡IENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OSI-IGA ¡ NEALIZiN
PARA AQUELLA HASTA su rorAl TER¡flNAC|óN LA oBRA DENoMINADA| TERMtNActóN DE LA coNSTRUcctóN oE PASo
vEHIcULAR (ALCANTARILLA SoBRE cANAL PRIMER PADRÓN) EN LAcARRETERA ESTATAL JARAL DEL PROGRESO.VALLE
DE sANT|AGó EN EL KM 1+soo EN EL MUNtctpro DE JARAL DEL pRoGRESo, cro.. LA cuAL coNSrsrE EN: TER[rtNActóN DE

LA coNSTRUcctóN DE LA coNSTRUccróN DE pASo vEHrcuLAR iarcnrurnnlLLn soBRE CANAL PRIMER PADRóN) coN
BASE EN TABLETAS DE CONCRETO PRESFORZADO, DE 6,51 METROS DE ANC POR 28.88 ¡,l DE LONGITUD, PARA ALOJAR
VIALIDAD DE 2 CARRILES DE 3 METROS DE ANCHO POR SENT¡DO, BANQU
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PARAPETOS, CON ACABADO EN CARPETA ASFÁLTICA DE 5 CI\,l DE ESPESOR, INCLUYE PAVIMENTO DE CONCRETO
HIDRAULICO ESTAMPADO EN LOS ACCESOS A LA ESTRUCTURA; DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO, CATALOGO DE
CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS. PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUESTO, ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NOR¡TAS DE CALIDAD VIGENTES, Y DEMÁS ANEXOS QUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SON DEL CONOCI¡,lIENTO DE "EL CONTRATISTA".

SEGUNDA. - DEL MONTO DEL CONTRATO. . "EL MUNICIPIO' SE COIVPROI\¡ETE A SU VEZ, A CUBRIR A FAVOR DE "EL
CONTRATISTA", POR LA OBRA ENCOMENDADA LA CANTIDAD DE: $ 4,022,982.75 (CUATRO MILLONES VEINTIDÓS MIL
NOVECTENTOS OCHENTA y OOS pESOS 7sl1OO M.N.), N4ÁS LA CANTTDAD DE $ 643.677.24 (SETSCTENTOS CUARENTA Y TRES
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 2411OO M.N.), OUE CORRESPONDE AL 16% (DIECISEIS POR CIENTO) DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A,) Y OUE HACEN UN IMPORTE TOÍAL DE $ 4, 666,659.99 (CUATRO MILLONES
SEISCIENTOS SESENTAYSEIS MILSEISCIENTOS CINCUENTAY NUEVE PESOS 99/1OO M.N.) I.V.A. INCLUIDO,, DICHO IMPORTE
SERA CUBIERTO POR "EL MUNICIPIO" CONFOR¡iIE A LA CALENDARIZACIÓN SEÑALADA EN LA CLAUSULA SÉPTIMA

"LAS PARTES". ACUERDAN QUE EL MONTO DEL CONTRATO ES UNA CANTIDAD FIJA Y NO ESTÁ SUJETA A MODIFICACIÓN
O AJUSTE ALGUNO; SIN E¡/lBARGO, CUANDO LAS CONDICIONES DE LA OBRA LO REQUIERAN, SE PODRA I¡ODIFICAR EN SUS
CONCEPTOS. SUSTITUYENDO CON AOUELLOS CONCEPTOS DE TRABAJO, QUE SEAN NECESARIOS, EXCEPCIÓN HECHA OE
CONCEPTOS Y SUMINISTROS OUE SE DEN DE BAJA SIN QUE SEA NECESARIA SU SUSTITUCIÓN POR OTROS, DEBIENDO
FORI\¡ALIZAR ¡TEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES LAS ¡/IODIFICACIONES REALIZADAS BAJO ESTE SUPUESTO. EN EL
ENTENDIDO DE QUE DICHO INSTRUMENTO NO DEBERA SER CELEBRADO PARA CUBRIR FALLAS, OIVIISIONES O
INCUMPLII\4IENTOS DE 'EL CONTRATISTA", DE CONFORI\¡IDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 45, PÁRRAFO
SEGUNOO, DE LA LEY DE LA ¡TATERIA.,

ACUERDAN "LAS PARTES" QUE EN NINGÚN MOI\¡IENTO SEA REBASADO EL MONTO DEL PRESENTE CONTRAÍO, DE IGUAL
FORMA DICHAS MODIFICACIONES NO DEBEN ALTERAR DE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO DEL PRESENTANTE
CONTRATO.

TERCERA.- DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- OUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO ENTRE "LAS PARTES" OUE EL PRESENTE
CONTRATO ES A PRECIOS UNITARIOS Y TIE¡'PO DETER¡,IINADO. POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LA OBRA OBJETO DEL PRESENÍE INSTRUMENTO JURiDICO EN UN PLAZO DE 66 (SESENTA Y SEIS) DíAS NATURALES,
OBLIGANDOSE A INICIARLOS EL DiA 25 DE JUNIO DEL AÑO 2022. Y CONCLUIRLOS EL DIA 29 OE AGOSTO DEL AÑO 2022, SUS
CALENDARIOS Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL
PRESENTE CONTRATO. SIN OUE LA FECHA DE INICIO SEA OBSTACULO PARA OUE PUEDA INICIAR LA MISMA DESDE LA FECHA
DE FIR¡iIA DE ESTE CONTRATO. RESERVÁNDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE DARLO POR TERMINADO
ANTICTPADA¡'ENTE DE ACUERDO CON tA CLAUSULA VIGESIMA, ASI COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN
PARTE. LA EJECUCIÓN DE LA OBRA I\4ATERIA DEL MISIUO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA CONSTRUCTIVA EN OUE SE
ENCUENTRE DE ACUERDO A LA CLAUSULA SEXTA,

"LAS PARTES" RECONOCEN OUE LA VIGENCTA DEL CONTRATO INICIARA DESDE SU SUSCRIPCIÓN Y FINALIZARÁ CUANDO
SE FIRI\,IE EL ACTA ADMINISIRATIVA OUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUI\¡IDOS EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO

CUARTA.. DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE.. "EL MUNICIPTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL
O LOS INMUEBLES EN OUE DEBE LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERTA DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA COMO
DE INICIO DE LA IUISI\¡A. ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA INMEDIATA ANTERIOR, POR LO QUE DE NO CUIUPLIRSE, SE
ENTENDERÁ DIFERIDO EL PI.ÁZO DE EJECUCIÓN POR UN TÉR¡¡INO IGUAL AL DE LA MORA EN QUE INCURRA "EL MUNICIPIO",
PREVIA I\¡ANIFESTACIÓN OUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONÍRATISTA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 92
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS IUUNICIPIOS DE
GUANAJUATO,

QUINTA.. DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" LA DOCUMENTACIÓN AD¡'INISTRATIVA Y TECNICA QUE SE REQUIERA PREVIO A I,A
FECHA SEÑALADA COMO DE INICIO DE LA OBRA, POR LO QUE DE NO CUMPLIRSE, SE ENTENDERÁ DIFERIDO EL PLAZO DE
EJECUCIÓN POR UN TERMINO IGUAL AL DE LA MORA EN OUE INCURRA "EL MUNICIPIO', PREVIA ¡iIANIFESTACIÓN OUE DE
ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 92 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISI\4A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

LO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE OUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS TRÁMITES E INSUMOS, QUEDEN PACTADOS CO¡/l9
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRAfISTA", EN CUYO CASO SE RESOLVERÁ LO OUE CORRESPONDA EN RELACIÓN CON Lq§
rÉRMrNos PARA EL rNrcro Y coNcLUStóN DE LA oBRA. \U

SEXTA. - DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA. . CONFORI\4E A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICAI
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, "EL MUNICIPIO" POORÁ

SUSPENDER TEMPoRALMENTE, PoR CAUSA JUSTIFIoADA, EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. NoTIFIcANDo A "EL coNÍRATISTA" POR ESCRITO DICHA RESOLUCIÓN, SEA CUAL FUERE LA ETAPA

CONSTRUCTIVA EN QUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS, POR LAS SIGUIENT S CAUSAS

I, POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAU PREVISIBLESi O
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ll. POR CASO FORTUITO O FUERZA IVIAYOR DEBIDAI\,IENTE ACREDITADO

DE ACREDITARSE CUALOUIERA OE LAS CAUSAS ENUNCIADAS OUE II\,IPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA, "LAS
PARTES" PODRAN SOLICITAR LA SUSPENSIÓN O LA TERIVIINACIÓN ANTICIPADA DE LA MISMA, POR LO QUE "EL MUNICIPIO"
DEBERÁ RESOLVER EN UN PLAZO QUE NO ExCEDA DE 20 (vEINTE) DiAS HÁBILES,

EN EL CASO DE LA SUSPENSIÓN 'LAS PARTES" DEBERAN REALIZAR LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITACORA,
SEÑALANDO LA FECHA DE SU INICIo Y DE LA PRoBABLE REANUDAcIÓN. LEVANTANDo ADEMAS ELACTA cIRcUNSTANCIADA
CORRESPONDTENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 220 OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS
QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN TEIUPORAL, NOTIFICÁNDOSE LA REANUDACIÓN EN FORMA INMEDIATA Y, POR
CONSIGUIENIE "LAS PARTES" CELEBRARÁN EL CONVENIO EN EL OUE SE PACTE EL DIFERIIUIENTO QUE CORRESPONDA;
EN LA INTELIGENCIA, QUE LA FECHA DE TERMINACIÓN SE DIFERIRA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, SIN ¡¡ltODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATADO O CONVENIDO.

SÉPTIMA. . CALENDARIZACIÓN Y FoRMA DE PAGo. . "EL MUNIcIPIo" ESTABLEcE QUE LoS DAToS DE FACTURAcIÓN SoN:

DENOMINACIÓN: MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO, GTO.

REGISTRO FEOERAL OE
CONTRIBUYENTES:

MJP850101SG8

DOMtCtLTO:

TRIGO NÚMERO 201,
FRACCIONAMIENTO PRESIDENCIA,

JARAL DEL PROGRESO, GTO,
c.P.38470

"EL MUNICIPIO" MANIFIESTA QUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURiDICO SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE ['ANERA:

A) DEL ANTICIPO.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" OTORGARA
A "EL CONTRATISTA" UN ANTiCIPO PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA ¡'ISMA, DE UN sO%(CINCUENTA POR CIENTO)
DEL IMPORTE CONTRATADO, MISMO OUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE ¡TANERA: 30% (TREINTA POR CIENTO) PARA
COMPRA DE ¡IATERIALES Y 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASTOS DE INICIO DE OBRA, OUE EQUIVALE A LA
CANTIDAD DE $ 2,333,330.00 (SON DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS OO/IOO
M.N.) I.V.A. INCLU¡DO, Y A SU VEZ,"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
JARAL OEL PROGRESO, GTO,, Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL MUN¡CIPIO", POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO,
AS¡MISI\¡O, DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
PRESENTADAS EN PORCENTAJE SIMILAR AL ANTICIPO OTORGADO Y UNA VEZ OUE LA OBRA REFLEJE UN AVANCE FISICO
DEL 90%, ESTE DEBERA AMORTIZAR EL SALDO TOTAL DEL ANTICIPO Y SE PODRA LIBERAR LA FIANZA DE ANTICIPO,

EN CASO DE RESCTSIÓN SI "EL CONTRATISTA' NO REINTEGRA EL SALDO POR AIIIORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS
DENTRO DEL PLAZO QUE LE SEA FIJADO PARA TAL EFECTO PAGARA A ''EL MUNICIPIO" GASTOS FINANCIEROS CONFORME
A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL
CASO DE MORA EN EL PAGO OE CREDITOS FISCALES CALCULANDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO
POR LOS DIAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE SU LIOUIDACIÓN,

CUANDO LAS CONOICIONES DE LOS TRABAJOS REOUIERAN QUE EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO SEA I'AYOR A LO
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, POSTERIORMENTE A LA FIRIUA DEL PRESENTE CONTRATO PODRA OTORGARSE
PREVIO ANALISIS Y AUTORIZACIÓN ESCRITA DEBIDA¡¡ENTE FUNDADA Y MOTIVADA POR "EL MUNICIPIO''. DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DELA MATERIA,

EL DIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO,. LAS PARTES CONVIENEN QUE, SI "EL CONTRATISTA"
RECIBE DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO. GTO,. EL ANTICIPO A QUE SE REFIERE EL INCISO INMEDIATO ANTERIOR,
POSTERIORMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADA, SERA MOTIVO
PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MEDIANTE CONVENIO LA NUEVA
FECHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS. PREVIA CONSTANCIA QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL CONTRATISTA" DE
LA FECHA EN OUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO

LO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO LA GARANTiA DEL ANTICIPO HAYA SIDO OTORGADA POR "EL CONTRATISÍA" DENTRO¡ f
DEL PLAZO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DELA FIRMA DEL CONTRATO, I I\l
B} LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\¡EDIANTE Y
LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUfAOOS, OUE SERÁN PRESENTADAS POR 'EL CONÍRATISTA"
ACOIVPAÑADAS DE LA DOCUMENTAC¡ÓN CORRESPONDIENTE CON UNA PERIODICIDAD NO ¡TAYOR A 30 (TREINTA) DIAS
NATURALES MISI\¡AS QUE SERÁN ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN DE "EL MUNICIPIO' PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN
DEFINITIVA, PROCEDII\¡IENTO QUE NO EXCEDERÁ DE 1O(DIEZ) DíAS HÁBILES
CASO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUI¡ERICAS OUE NO PUE
PLAZO. ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESf

SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA, EN
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO
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EN EL CASO DE OUE "EL MUNIC¡PIO" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR ESTAS
CANTIDADES. MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERA IGUALA LA ESTABLECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUAIO. PARA EL CASO DE IUORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS F¡SCALES.
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR DiAS
CALENDARIO, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE VENZA EL PLAZO DE REOUERIMIENTO DE PAGO Y HASTA EL DIA EN OUE
SE PONGAN EFECTIVA¡IENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO".

EN CASO DE INCU¡/IPLI¡/lIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS. "EL MUNICIPIO', A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR tA
LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, QUE
SE COMPUTARAN POR DIAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN OUE SE PAGUE
EFECTIVAMENTE A"EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" RESGUARDARÁ Y DEJARÁ BAJO SU CUSTODIA LAS ESTIMACONES GENERADAS Y VERIFICADAS,

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE LOS PAGOS OUE SEAN GENERADOS A "EL CONTRATISTA" SERAN PAGADOS MEDIANTE
OEPÓSITO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA QUE "EL CONTRATISTA" SEÑALE, POR LO QUE A LA
FIRI\¡A DEL PRESENTE CONTRÁTO. "EL CONTRATISTA" DEBERA ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" COPIA DEL DOCUMENTO
BANCARIO QUE PLAS¡/E LA CUENTA A LA CUAL LE SERÁN REALIZADOS LOS DEPÓSITOS CORRESPONOIENTES.

OCTAVA.- DE LAS GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.. "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ A ENTERA
SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 1O (DIEZ) OíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE FIRI\,IA DEL
PRESENTE INSTRUIUENTO JUR¡DICO, UNA GARANTÍA OUE AMPARE EL VALOR DEL IO% {OIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $466,666,00 (CUATROC!ENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS OO/1OO M.N.} OUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V,A,), A FIN DE GARANTIZAR EL
CUMPLI¡iIIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS OUE SE INCLUIRANI
INTERESES, RECARGOS, SOBRECOSTO, PENALIZACIONES, PAGOS EN EXCESO, MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES
POR DESFASAMIENTO EN tA EJECUCIÓN DE LA OBRA. DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y DEDUCT¡VAS DE OBRA
COBRADA NO EJECUTADA, ENTRE OTRAS,

LA GARANTIA DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE ACREDITADA Y
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA ECONÓiTICA Y
MORAL; EN FAVOR DEL MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GTO., MISI\¡A QUE ESTARA VIGENTE HASTA OUE LA OBRA
MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA S'DO RECIBIDA EN SU TOTALIDAD,

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA DE NINGUNA MANERA COMO UNA LIMITACIÓN A LA
RESPONSABILTDAD DE "EL CONTRATISTA' CONFORME A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, NI IMPEDIRA A "EL MUNICIPIO" RECLAI\¡AR LA INDEMNIZACIÓN O REEMBOLSO POR CUALQU¡ER
DAÑO SUFRIDO QUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MIS¡,lA,

ESTA GARANTÍA PODRÁ SER EXIGIDA EN SU TOTALIDAD, CON INDEPENDENCIA DEL INCU¡'PLIMIENTO TOTAL O PARCIAL OE

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO A CARGO DE "EL CONTRATISTA", POR LO QUE, PARA TALES EFECTOS,
DICHAS OBLIGACIONES TENDRÁN EL CARÁCTER DE INDIVISIBLES,

ASI¡TISMO "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN O VICIOS OCULTOS, AS¡
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTARE A CARGO DE ESTE Y EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE
CoNTRATo. PoR Lo oUE PARA TAL EFECTO PRESENTARÁ A "EL MUNICIPIO", COMO PARTE DEL FINIOUITO DE LA OBRA
CoNsIGNADA EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN SUSTITUCIÓN DE LA DE CUMPLIIUIENTO, UNA GARANTíA EOUIVALENTE
AL 10% (DtEz poR ctENTo) DEL llpoRTE TofAL EJERCTDo DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA Y QUE DEBERÁ ESTAR
VIGENIE DURANTE LOS 1i {DOCE) MESES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTREGA.RECEPCIÓN, MISMA
OUE SE OTORGARÁ A FAVOR DEL MUNICIPTO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., Y ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL
MUNICIPIO', LA CUAL SERÁ REOUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE

LA OBRA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN,

A LA ENTREGA DE LA GARANTiA DE VICIOS OCULTOS DEBERÁ CANCELARSE AUTO¡'ÁTICAMENTE LA GARANTiA DE

CUMPLIMIENTO Y ANT¡CIPO, EN RELACIÓN CON EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL PRESENTT
INSTRUMENTO JUR|DICO, \
CUANDO DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OBRA, APARECIEREÑ
DESPERFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA MISI\¡A, POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE SE OBLTGA POR.
SU CUENTA A LA REPARACIÓN INI\,IEDIATA DE LOS DESPERFECTOS O VICIOS QUE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRO DE

UN PLAZO MÁXI¡IO DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES; TRANSCURRIDO PLAZO LADO S¡N OUE SE HUBIEREN
ELE NDIDO DE OUE SI I.A REPARACI óNREALIZADO, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA FIANZA,

REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR. "LAS PARTES" PODRÁN CONVENIRLO, DE

d

E
N ONTINUAR VIGENTE LA GARANT|A
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LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARAN A PRECIOS
UNITARIOS EN LOS OUE SE INCLUIRA LA RE¡'UNERACIÓN O PAGO TOÍAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR
LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINE LA MISi,/lA,

\



o?DUEl006l2022

NúMERo DE coNTRATo: 14lp,/oBRA/ TERMINACTóN DE LA coNSTRUcctóN DE pASo vEHIcULAR/LpN/REMANENTES
2021/006-2022.

VENCIDO EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANIIA DE VICIOS OCULTOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR UNA NUEVA
REVISIÓN DE LA OBRA, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SOLICITUD DE SU LIBERACIÓN, CON
EL OBJETO DE CERCIORARSE OE OUE NO EXISTEN DESPERFECTOS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ASENTANDO EL
RESULTADO DE MANERA FORIVIAL. DE SER ASi PROCEDERA LA LIBERACIÓN DE LA GARANTIA; DE LO CONTRARIO
PROCEOERA A SOLICITAR SU REPARACIÓN, DE SER POSIBLE, O APLICARÁ LA GARANTIA, Y DE SER NECESARIO INICIARA UN
PROCESO DE NATURALEZA CIVIL EN CONTRA DE "EL CONTRATISTA" PARA TA OBTENCIÓN DE LA REPARACIÓN TOTAL DEL
DAÑO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 117 DE LA LEY DE OBRA PTJBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA MISIUA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

LO ANTERIOR. Y DEMÁS APLICABLE CON ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

NOVENA. . ESPECIFICACIONES Y PLANOS. - "EL CONTRATISTA" DEBERA EJECUTAR LA OBRA DE ACUERDO CON EL
PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROGRA¡'A DE EJECUCIÓN, ESPEC¡FICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION. NORMAS DE CALIDAD VIGENTES Y DEMÁS DOCU¡iIENTOS OUE
CONTIENEN LA OEFINICIÓN Y ALCANCES DE LA OBRA CONTRATADA, MISMOS QUE SE ANEXAN Y FORMAN PARTE DEL
PRESENTE CONTRATO,

"EL MUNIC¡PIO" ESTÁ FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES A LAS ESPECTFICACIONES Y EN TAL CASO LAS HARA
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO, O BIEN. SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR ALGUNA
¡,ODIFICACIÓN O CORRECCIÓN A LAS MISMAS PARA HACERLAS I¡AS FUNCIONALES. PRESENTARA SUGERENCIAS POR
ESCRITO. CON SU CATALOGO DE CONCEPTOS, PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", QUIEN
ESTABLECERA LAS MODIFICACIONES PERTINENTES. DANDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA", ESTAS
MODIFICACIONES SE CONSIOERARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA "LAS
PARTES",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, A ¡'ANTENER UN JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS, Y
A LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, EN SU CASO, ENTREGARA UN JUEGO REPRODUCIBLE (IMPRESO Y EN MEDIO
ELECTRÓNICO) ACTUALIZADO DE LA OBRA REALIZADA, SIENDO ÉSTA, CONDICIÓN PARA LA RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
LA I\¡ISMA, EXCEPTO EN AQUELLOS QUE NO REQUIERAN PLANOS,

DÉCIMA.. OEL CONTROL Y VIGILANCIA,- 'LAS PARTES" ACUERDAN QUE "EL MUNICIPIO" O EL REPRESENTANTE DESIGNADO
POR ÉSTA TENDRA FACULTADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR, VERIFICAR Y REVISAR EN TODO
TIEMPO LA OBRA, INCLUYENDO LA AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIIUAC¡ONES DE OBRA EJECUTADA PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA". ADEMÁS DE ENCARGARSE DE LLEVAR LA BITÁCORA DE OBRA ENTRE OTRAS, ASf COMO LA CALIDAD DE
TODOS LOS ¡¡ATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN DE LA MISI\¡A Y DEi'AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR "EL
CONTRATISTA", COMUNICANDO AL M¡SMO POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO.

CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER A¡'PLIAMENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN. DEL PROYECTO Y DE LAS DEMAS CIRCUNSTANCIAS OUE PROPONGA "EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA"
SE OBLIGA A ESTAELECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, CON PERSONAL PROFESIONAL
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA CON AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RA¡IO, QUE TENDRÁ SU REPRESENTATIVIDAO Y
FACULTADES PARA LA TOMA DE DECISIONES. CONTROL Y AD¡i|INISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA BITÁCORA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES; LA
DESIGNACIÓN DE ESTA PERSONA ESTARÁ SUJETA A LA ACEPTACIÓN DE "EL MUNICIPIO' QUIEN VERIFICARÁ SI REÚNE LOS
REQUISITOS ANTES SEÑALAOOS ASi MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR 'EL CONTRATISTA", PARA OiR Y RECIBIR TODA
CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLI¡iIIENTO DEL
CONTRATO, "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER IUOI\¡ENTO, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS. LA SUSTITUCTÓN DEL RESIOENTE DE OBRA, Y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A
OTRO OUE REÚNA LOS REOUISITOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO,

EL PERSONAL PROFESIONAL ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DEBERA
TENER A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO" EN EL LUGAR DONDE SE LLEVE A CABO LA MISMA, LOS PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACIONES Y BITÁCORAS DE OBRA PARAVERIFICAR ELAVANCE FiSICO, CALIDAD Y CALENDARIZACIÓN OE LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO; PARA EFECIO DE SUPERVISIÓN, SE DEBERÁN UTILIZAR EL CATALOGO DE CONCEPTOS,
PRESUPUESTo AUToRIZADo, ESTIMACIoNES Y EL PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, LOS OUE DEBERAN SERI
CONGRUENTES Y COINCIDENTES ENTRE Si, i/i

DÉctMA pR¡MERA.- DE LA RESpoNSABTLTDAD y oBLtcActoNEs DE "EL coNTRAT'srA'.- EL úNlco REsPoNSABLE DE L\L
EJECUCIÓN DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA", POR LO OUE SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EOUIPO QUE SE'
UTILICEN EN LA MIS¡'A OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CALIDAD
ESTABLECTDAS y ouE LA REALtzActóN DE ToDAS y oADA UNA DE LAs PARTES DE LA oBRA sE EFEcrúEN A sATrsFAcctóN
DE "EL MUNlctpto", ASi coN¡o A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, ELOSD CTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

NTOS Y ORDENAIVIIENTOS DE LASMts¡ros y DE Los DAños y pERJUt0os ouE poR LA TNoBSERVANCIA A
AUToRTDADES co¡TPETENTES EN rvrATERrA DE coNSTRUcctóN o NEGLtc DE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A
"EL MUNICIPIO" O A TERCEROS. INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES
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\

DE VERIFICAR SI\
E AL PROGRAMAI

ASi IMISMo "EL CoNTRATISTA,, DEBERÁ RESPoNDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE
OCASIONEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS, CON I\¡OTIVO DE LA OBRA I\,IATERIA DE ESTE CONTRATO| BIEN
POROUE NO SE AJUSTE AL CUIUPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLAUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES
OUE POR ESCRITO LE DIERE "EL MUNICIPIO" O CUALOUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ÉSTA. O BIEN. POROUE
IGNORE O VIOLE LAS BASES. NORMAS TÉCNICAS. DE CALIDAD Y LEGALES ASI COMO REGLA¡TENTOS VIGENTES EN LOS
TRES ÓRDENES DE GOBIERNO APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA,

CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS
¡NSTRUCCIONES DE "EL MUNICIPIO", ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON OBRAS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIAS. ¡,lISMAS QUE SE HARAN POR CUENTA DE "EL CONTRAÍISTA",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ADOPTAR PARA LA PREVISIÓN DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOTIVO DE LA
OBRA A EJECUTAR, A INSTALARA SU COSTA LOS ANUNCIOS, AVISOS, SEÑALES, MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ORIENTACIÓN,
QUE SE REQUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LA OBRA OUE SE REALIZA. DE CAUSARSE CUALOUIER
SINIESTRO SERÁ SUFRAGADA LA RESPONSABILIDAD POR "EL CONTRATISTA"; POR LO QUE EL SU¡/lINISTRO Y COLOCACIÓN
DE LOS RÓTULOS DE LA OBRA Y TODA LA SEÑALETICA INFORMATIVA Y PREVENTIVA OUE REOUIERA LA MISMA, SERA
CONFORI\¡E A LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS POR "EL MUNICIP¡O".

DEL MISMO IVIODO ES DEBER DE "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SE DERIVEN CON ¡/IOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
LIBERANDO A 'EL MUNICIPIO" DE TODA RESPONSABILIDAD AL RESPECTO EN CASO DE ALGÚN INCUMPLIMIENTO,

POR LO QUE LAS OBLIGACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" SERÁN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE OE ÉSTE, EN

CUANTO A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN IUATERIA DE TRABAJO Y DE
SEGURIDAD SOCIAL SE REFIERE. RESPONDIENOO ASi DE LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS
PERSONAL PRESENTEN O PUOIEREN PRESENTAR EN SU CONTRA, QUEDANDO EXIMIDO "EL MUNICIPIO" DE CUALOUIER
RESPONSABILIDAD LABORAL QUE LE CORRESPONDA CU¡'PLIR A ESTE. EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVARÁ A "EL
MUNICIPIO", EN SU CASO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES
RELACIONADAS CON EL CU¡TPLIMIENTO O INCUMPLII\¡IENTO DE OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
PREVISIÓN SOCIAL. PUDIERAN PRESENTAR O PRESENTEN SUS TRABAJADORES YA QUE "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO
Y BAJO NINGÚN CONCEPTO, PODRÁ SER CONSIDERADA COMO PATRÓN SUSTITUTO.

FINALI\¡ENTE. EN EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" DETER¡illNE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" EN RELACIÓN CON ESTE U OTRO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
¡,ISMA. "EL CONTRATISTA" ACEPTA EXPRESA¡/ENTE OUE SE REALICE LA COMPENSACIÓN DEL ADEUDO CON RESPECTO A
CUALQUIER PAGO OUE "EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL EJERCICIO DE
TODA ACCIÓN O RECLAMO OUE PUEDA HACER VALER EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO".

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA CoNTRATACIÓN DE SUMINISTRoS Y DERECHoS DE coBRo .- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ
ENCOI\¡ENDAR A OTRO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ASIGNADA EN EL PRESENTE INSTRU¡'ENTO JURÍDICO; SIN EMBARGO,
PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL MUNICIPIO" POR MEDIO DEL SUPERVISOR RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MISMA,
PODRA CONTRATAR LOS SUMINISTROS ATENDIENDOA LA NATURALEZA Y ESPECIALIDAD DE LA OBRA, RESPECTOA PARTES
DEL CONIRATO O CUANDO ADQUIERA I\,IATERIALES Y EOUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN; DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 89, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISI\4A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

DÉCIMA TERCERA. - OE LA MOOIFICACIÓN EN VOLUMEN, TIEMPO Y AJUSTE DE COSTOS. - "LAS PARTES" ACUERDAN DAR
CUI\4PLIMINETO AL ARTICULO IO7 Y 108 DE LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\¡ISMA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 202 AL 215 DE SU REGLAMENTO. ADEMAS ACUERDAN QUE LAS
¡/|ODIFICACIONES NO DEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECÍO OBJETO
OEL PRESENTE CONfRATO; SOLO PODRÁ EJECUTAR CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO Y VOLÚMENES EXCEDENTES DE

LA OBRA CUANDO "EL CONTRATISTA' DE AVISO PREVIA¡'ENTE A "EL MUNICIPIO" POR ESCRITO, QUE CONSTE EN BITACORA
Y ESTE LE CONTESTE DE LA MISMA FORI\4A . Y PODRA "EL MUNICIPIO' HACERLO TAMBIEN POR ESCRITO MEDIANTE
CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AI\,1BAS PARTES.

TAMBIÉN "LAS PARTES'' ACUERDAN OUE PREVIA AUTORIZACION Y POSIBLE EJECUCIOÑ DE DICHOS CONCEPTOS ESTOS
SOLO PODRAN SER COBRADOS POR "EL CONTRATISTA" EN LAS ULTII\¡AS ESTIMACIONES GENERANDO UNA POR
CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO Y OTRA POR VOLUIUENES EXCEDENTES, SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDO QUE
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA IUOÍIVO DEL PRESENTE
CONTRATO. LAS I\4ODIFICACIONES QUE PUEDAN REALIZARSE AL MONTO, ESTE NO PODRA SER MA
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO

DÉcIMA CUARTA. . REÍENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES. " 
.EL MUNICIP¡O" TENDRA LA FACULTAD

LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTA EJECUTANDO PO
DE EJECUCIÓN PACTADO Y COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE

"EL GONTRATISTA" CONFORM
LA IUIS SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL

ES ¡'ENOR DE LO PROGRAMADO, "ELCONÍRATISTA" CO¡/O RESULTADO DE LA COMPARACIÓN. EL AVANCE
MUNICIPIO" PROCEDETTA A:

7 /1t
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APLICAR UNA RETENCIÓN ECONÓMICA CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUALAL I% (UNO POR CIENTO) DEL I¡¡PORTE DE
LA OBRA QUE NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON EL PERIODO DE EJECUCIÓN PACTADO EN SU PROGRAMA, QUE
CUBRIRÁ'EL CONTRATISTA" CON CARGO A SU FINIOUITO PACTADO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO Y HASTA
EL MOMENTO EN QUE CONCLUYA EL PERIODO OE EJECUCIÓN PACTADO; "EL MUNICIPIO" DEBERA NOTIFICAR LA
APLICACIÓN DE LÁ RETENCIÓN ECONÓMICA A "EL CONTRATISTA' IUEDIANTE ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA
BITÁCORA DE OBRA U OFICIO,

DTCHA RETENCIÓN PODRA SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA", Si REGULARTZA LOS TIEMPOS OE ATRASO
CONFORI\¡E A SU PROGRA¡'A DE EJECUCIÓN, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO SE REGULARICE, EL MONTO
CONSJDERADO COMO RETENCIÓN ECONÓMICA SERÁ DEFINITIVO Y POR CONSIGUIENTE SE CONSIDERARA COMO PENA
CONVENCIONAL, LA CUAL NO SERÁ SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCIÓN.

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL ñ/lONTO DE LA GARANT|A
DE CUMPLIMIENTO.

CUANDO EN SU CONJUNTO LAS PENAS CONVENCIONALES ALCANCEN EL MONTO DE LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR, ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO,

DÉCIMA QUINTA. . SANCTONES POR INCUMPLIMIENTo oEL coNTRATo. . SI "EL GoNTRATISTA" INFRINGE LAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IUISMA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNIC¡PIOS DE GUANAJUATO O LAS OBLIGACIONES CONTEMPLADAS EN EL PRESENTE INSTRU¡¡ENTO JURIDICO. "EL
MUNICIPIO" APLICARÁ LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 125 DE LA LEY OE LA IUATERIA, ENTRE OTROS, EN LOS
SIGUIENTES CASOS:

A) EN CASO DE OUE NO EXHIBA LAS GARANTíAS PREVISTAS EN EL ARTíCULO 80 DE LA LEY DE LA MATERIA
DENTRO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO,

B) LA OMISIÓN OE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE FINIQUITO O LA INASISTENCIA A LA CONCILIACIÓN Y
FIRMA DEL ['IS¡'O,

CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESIOS ENUNCIADOS, "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LAS SANCIONES
CORRESPONDIENTES. ATENDIENDO A LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS
128 Y 129 DE LA LEY DE OBRA PIJBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNIC¡PIOS
DE GUANAJUATO.

DÉcIMA SEXTA.. DE LA VERIFIcAcIÓN FiSIcA, FINIQUITo Y LIQUIDACIÓN FINAL.. "EL coNTRATISTA" ENTREGARÁ LA OBRA
EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUERDO AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS, ASENTÁNDOLO EN BITÁCORA Y NOTIFTCANDO POR
ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA TER¡IINACIÓN DE LA OBRA DENTRO DE LOS 5 (CtNCO) DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA
EN QUE ELLO OCURRA PARA QUE ÉSTA. VERTFIQUE Y VALIDE OUE LA OBRA ESTÉ DEBIDAI/|ENTE CONCLUIDA OENTRO DE
LOS 5 (CINCO} DÍAS HÁBILES SIGUIENTES O SOLICIIARA QUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES
PERTINENTES A LA MIS¡¡A; UNA VEZ HECHO ESTO ELABORARÁN EL ACTA DE VERIF¡CACIÓN FISICAASENTANDO EL ESTADO
DE LA OBRA,

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN OE LA OBRA, "EL MUNTCIPIO" OBSERVA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LA MISMA, O
DETER¡'INA OUE ÉSTA NO HA SIDO REALIZADA DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS O ESPECIFICACIONES OEL
CONTRATO, SOLICITARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" SU REPARACIÓN O CORRECCIÓN, A EFECTO DE QUE ÉSTOS
SE REALICEN CONFOR¡'E A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE SUPUESTO, SE
OTORGARÁ UN PTAZO OUE ACUERDEN "LAS PARTES" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS, LAS OBSERVACIONES
Y PTAZO PARA SU REPARACIÓN SE PLASMARÁN EN LA BITÁCORA Y EN EL CUERPO DEL ACTA,

DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA VERIFICACIÓN FÍSICA DE LA OBRA, "LAS
PARTES' ELABORARÁN EL FINIQUITO DE LA MISMA, SALOANDO LAS DIFERENCIAS A FAVOR Y EN CONTRA DE CADA UNA DE
"LAS PARTES" PARA CERRAR EN DEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO, SIEI\¡PRE Y CUANDO NO EXISTA ALGUNA CAUSA
QUE IMPIDA FINIQUITAR LA OBRA, NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, EL CONTRATO PODRÁ FINIQUITARSE Y CERRARSE
AOI\¡INISTRATIVAMENTE. DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE. SI "EL CONTRATISTA" OMITE PRESENTAR EL PROYECTO DE FINIQUITO O NO ACUDE A LA
CONCILIACIÓN Y FIRMA DEL MISIUO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR. "EL MUNICIPIO"
SANCIONARÁ DICHO INCUMPLIMIENTO, IMPONIENDO UNA SANCIÓN A 'EL CONTRATISTA' PREVISTA EN EL ART|CULO T2'
DE LA LEY DE LA MATERIA, , i\,
DE CONFOR¡'IDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ART|CULO I12 DE LA LEY DE LA IUATERIA'LAS PARTES' CONVIENEN OUEY
CUANDO "EL CONTRATISTA", NO ACUDA A ELABORAR EL FTNIQUITO O EXISTA DESACUERDO RESPECTO DEL ¡/lISIuO, "ELI
MUNICIPIO" PROCEDERÁ A ELABORARLO DE I\¡ANERA UNILATERAL, DEBIENDO COMUNICAR EL RESULTADO A "EL
CONTRATISTA" DENTRO DEL PLAZO DE 5 (CINCO) DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EMISIÓNi UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTAOO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRA
HÁBILES PARA ALEGAR LO OUE A SU DERECHO CORRESPONDA. SI

, ÉsrE TENDRÁ uN plAzo DE 10 (DrEz) DÍAS
IDO ESTE PI-AZO NO REALIZA ALGUNA

GESÍIÓN O MANIFESTACIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO

\
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SI COMO CONSECUENCIA DEL F¡NIQUITO EXISTE UN SALDO A FAVOR DE "EL MUNICIPIO", SU IMPORTE SERA DEDUCIDO A
"EL CONTRATISTA" DE LOS SALDOS QUE TENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CASO DE QUE NO TENGA SALDOS A FAVOR O
LOS MIS¡/'IOS NO ALCANCEN A CUBRIR LA CANIIDAD A FAVOR DE "EL MUNICIPIO", SERA REOUERIDO A "EL CONÍRATISTA",
EL PAGO CORRESPONDIENTE O BIEN. PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS EXHIBIDAS POR ÉSTE, PARA GARANTIZAR
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. Y PROCEDERÁ CONFOR¡IE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1I3 DE LA LEY DE LA
MATERIA,

DE IGUAL FORMA SI RESULTA SALDO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" REALIZARA EL TRAMITE QUE
CORRESPONDA PARA EFECTO DE OUE DICHO SALDO A SU FAVOR, SE LE DEPOSITE MEDIANTE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA A LA CUENTA PREVIAMENTE DESIGNADA POR "EL CONTRATISTA", SIEMPRE OUE ESTE, HAGA EXHIBICIÓN Y
ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA,

EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME CON LA LIQUIDACIÓN, DEBERÁ i'ANIFESTARLO POR
ESCRITO ANTE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS IO (DIEZ) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE LE HAYA
NOTIFICADO, UNA VEZ TRANSCURRIDO DICHO PLAZO S¡N QUE "EL CONTRATISTA' SE HAYA INCONFORMADO, SE TENDRÁ
COIUO ACEPTADA TÁCITA¡ilENTE LA LIOUIDACIÓN POR PARTE DE ÉSTE.

LA LIOUIDACIÓN, AUNQUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O TOTALi/IENTE NO SE CONSIDERARÁ COMO ACEPTACIÓN DE LA
OBRA, RESERVÁNDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE RECLA¡'AR LA OBRA ¡,lAL EJECUTADA, OBRA FALTANTE O PAGO
INDEBIDO, ASI COMO LOS DEFECTOS OUE RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPoNSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDo "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN LA OBRA
ENCOMENDADA,

DÉctMA sÉpTlMA.. DE LA REcEpcróN DE LA oBRA.- DE coNFoRMTDAD coN EL ARTícuLo 1r4 DE LA LEY DE oBRA PÚBLlcA
Y SERVIcIos RELACIoNADoS coN LA MISMA PARA EL ESTADo Y LoS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LA RECEPCIÓN DE LA
OBRA CONSTARA EN ACTA AD¡¡INISTRATIVA DE ENTREGA.RECEPCIÓN QUE DE POR EXTINGU¡DOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE FIRMADA POR "LAS PARTES" Y EN SU CASO PREVIA VISTA DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL DE CONFOR¡iIIDAD CON EL ARÍ|CULO 1'I5 DE LA LEY DE LA MATERIA, Y ÉSTA SE ELABORARÁ DENTRO DE LOS 5
(ctNco) DiAS HÁB|LES StcUtENTES A LA FECHA DE FIR¡IA DE FTNTOUTTO O DE QUE EL ¡flSMO SE HAYA TENIDO POR

ÁceprÁoo, DURANTE LA FoRMALtzAcróN DE TAL ACTA'EL coNTRATrsfA" DEBERA ExHrBrR LA GARANTIA DE vtclos
ocuLTos, yA ouE DE No ExHtBTRLA "EL MUNrcrPro" No FoRMALIZARA EL AcrA DE ENTREGA - REcEPclÓN.

LA NEGATIVA U oMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANT|A DE VICIoS ocuLToS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL PRESENTE
INSTRU¡¡ENTO JURiDICO. NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RESULTARLE PORVICIOS
O DEFECTOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INDEPENDENC¡A DE LAS SANCIONES A OUE SE HAGA ACREEDOR DE

CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY-

ASi MIsMo. "EL MUNICIPIo" PoDRÁ EFECTUAR RECEPCIoNES FÍSICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA

OBRA, EXISTA OBRA TERMINADA, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA TAL
EFECTo LEVANTAR EL AcTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA. RECEPCIÓN PARCIAL, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ
PRESENTAR LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS POR EL IIMPORTE EJERCiDO A LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA;

oBLtcÁNDosE "LAS PARTES" A REsoLVER EL ctERRE ADMrNrsrRATrvo DE LA oBRA HASTA su coNcLUSlóN ToTAL.

EL ACTA ADMtNtsrRATtvA DE ENTREGA - RECEpcróN ADEMÁS DE Lo ANTER|oR, rENDRÁ co¡ro coNSEcuENclA LA

EXTINCTÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACTONES ASU¡¡IDOS POR "LAS PARTES" EN EL CONTRATO, SALVO LO RELATIVO A
LA CALIDAD, ASi COMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD OUE CON POSTERIORIDAD APARECIERE POR LOS RESULTADOS

oBTENrDos EN LA EJEcuclóN DE LA oBRA.

DÉctMA ocrAvA. - oE LA TERMtNActóN oEL coNTRATo. - "LAs PARTES" CoNVTENEN ouE SERÁN oAUSAS DE

TERMtNActóN DEL PRESENTE TNSTRUMENTo JURiDrco, srN NEcEStDAD DE DEcLARACIóN JUDlclAL, Nl RESPoNSABILIDAD
PARA 'EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTES:

A) POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO;
B) PoR TERIVINACIÓN ANTICIPADA DEL CONÍRATO: Y
C) POR RESCISIÓN DEL CONTRATO DERIVADO DEL INCUMPLIIUIENTO DE SUS OBLIGACIONES PACTAOAS EN EL

MIS¡/lO,

oÉctMA NovENA. - oE LA TERMtNActóN ANTrcrpADA. - "LAS paRTES'ACUERDAN ouE pRocEDERA LA TERt¡lNAclÓN
ANTtctpADA cuANDo No sEA postBLE DETERMTNAR LA TEt\¡poRALtDAD DE LA suspENSróN DE LA oBRA, o cuANDo DE

LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO,
HAGA tMpostBLE LA vlGENctA DEL coNTRATo, LA coNrtNUActóN
CONSENTIMIENIO. CASO FORTUITO O FUERZA I\¡AYOR

DE IGUAL i,ANERA "LA SECRETARíA", PoR ASÍ CoNVENTR A
ANTtctPADAMENTE EL tNSÍRUMENTo JURiDtco, DEMoSTRANDo Q
sE ocAStoNARiA uN DAño o PERJUtcto GRAVE AL ESTADo, FINIQUITAN LA oBRA A "EL coNTRATtsra" oBLtGANDoSE

"EL MUNICIPIO" A PAGAR A ESTE LOS GASTOS NO RECUPERABLES UNA ESTOS HAYAN SIDO COMPROBADOSi DE

coNFoRMTDAD coN EL pRocEDiMrENTo ESTABLECtDo EN Los ARTíCu , 224 Y 225 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

I

\\ e/|

SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA OUE,
. REALrzAcróN o EJEcucróN DE LA oBRA; PoR MUTUd'

\/
L TNTERES puBLtco. poDRÁ DAR PoR ,a*r,*oo\
UE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS'

LA MATERIA

o
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VIGÉSIMA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA CONFORME A FECHA PACTADA-- EN EL
SUPUESTO DE INCU¡'PLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, CONFORIUE A LA FECHA PACTADA, "EL MUNICIPIO"
PODRÁ OPTAR ENTRE RESCINDIR EL PRESENTE INSTRU¡/lENTO JURIDICO O EXIGIR LA TERI\4INACIÓN DE LA i,ilISMA; EN ESTE
ÚLTI¡,o cASo. sE ooNCEDERÁ UN PLAzo QUE AL EFEcTo SE FIJE, IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL DEL I/1OOO

(UNO AL MILLAR), POR CADA DiA DE RETRASO SOBRE EL ¡/ONTO DE LA OBRA OUE NO HAYA SIDO EJECUTADA LAS
SANC¡ONES IMPUESTAS NO PODRAN SER MAYORES AL MONTO DE LA GARANTiA DE CUi,lPLIMIENTOi CONCLUIDO ESTE. SI

PERSISTE EL INCUI\¡PLII\,IIENTO, "EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL CASO, PODRA OTORGAR UN SEGUNDO PLAZO PARA LA
CONCLUSIÓN DE LA OBRA. CONTINUANDO CON TA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN ANTES ¡'ENCIONADA O BIEN, POORA
RESCINDIR ADMINISTRAÍIVA¡¡ENTE EL PRESENTE CONTRATO HACIENDO EFECTIVAS LAS PENALIZACIONES REFERIOAS SIN
PERJUICIO DE I¡,IPONER LAS DE¡,lÁS SANCIONES APLICABLES. CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA,

VIGESIMA PRIMERA,. DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.. "EL MUNICIPIO" PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
CONfRATO POR INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO,
SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y LAS
SANCIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE !..A i'ATERIA,

"EL CONTRATISTA" ACEPTA DE ¡'ANERA EXPRESA QUE "EL MUNCIPIO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIDAD DE INTERVENCIÓN JUDICIAL, POR
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONIINUACIÓN SE ENUNCIAN:

t.- SI "EL CONTRAfISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO, O BIEN,
CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL MUNICIPIO"; ASi MISMO SI
HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS A LO MANIFESTADO EN LA DECLARACIÓN II,5 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO,

2.. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LOS ,I5 (OUINCE} DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADA;

3.. SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADA¡/IENTE LAOBRAO SE NIEGUEA REPARAR OREPONERALGUNA
PARTE DE ELLA OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COIVIO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDO CONSTRUIDA
CON MATERIAL QUE NO REÚNA LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS EN LA CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA, SIN
PERJUICIO DE OUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITUCIÓN EN LOS TERMINOS DE LA MISIilA;

4.- SI "EL CoNTRATISTA" No DA oUMPLIMIENTo AL PRoGRAMA DE TRABAJO Y A JU¡CIO DE "LA SECRETARíA" EL
ATRASo IMPLIQUE UN DESFASAIUIENTO EN TIEMPO EN I.A EJECUCIÓN DE LA OBRA SUPERIORALlS% (QUINCE PORCIENTO)
O BIEN, POR EL SIMPLE HECHO DE NO ACATAR DE IIIANERA REITERADA CUALOUIER INSTRUCCION DE "EL MUNICIPIO";

5.- SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO ¡'ERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI HACE

CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR EL CUMPLIM¡ENTO DE ESTE CONTRATO;

6.- SI "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATA O CEDE LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE

CoNTRATo EN ToDo o EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FiSICAS O MORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y

POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO";

7.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A 'EL MUNICIPIO' O A QUIEN ESTA DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS FACILIDADES

Y DATOS NECESARIOS PARA tA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

8.. SI "EL CoNTRATISTA" SE FUSIoNA coN oTRA SoCIEDAD, CA¡TBIA DE ADMINISTRADOR UNICO O MÁS DEL 5OO/"

(ctNcuENTA poR ctENTO) DE SU CONSEJO DE ADTVITNTSTRAC|ÓN, DE SU PERSONAL DTRECTTVO O DE CUALOUIER OTRA

ioR¡¡¡, oue puolese nnóeR peRoen A "EL MUNtctpro' LA coNFrANzA EN LA cApAcrDAD TÉcNtcA, FtNANcIERA o ETIcA
DE "EL CONTRATISTA";

9.. St "EL cONTRATISTA" NO OTORGA LAS GARANTÍAS EN LA FORMA Y PTAZO CONVEN¡DOS;
IO.- EN GENERAL, POR EL INCU¡¡PLI¡'IENTO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS

oBLtcACtoNEs ouE ooNTRAE |VIEDTANTE LA suscRtpcróN DEL PRESENTE coNTRATo Y sus ANExos, A LAS LEYES Y
REGLAMENTos ApLtcABLES o A LAS TNSTRUccToNES euE "EL MUNtctpto" LE DÉ RESPEcTo A LA EJEcuclóN DE LA oBRA
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

vtGÉstMA sEGUNDA.- DEL pRocEDtMtENTo PARA LA RESCrsróN DEL coNTRATo.. sr "EL MUNlclPlo" coNSIDERA QUE'EL
coNTRATtsrA" HA tNCURRtDo EN ALGUNA DE LAs oAUSALES DE REScrstóN ouE sE tNVocARoN EN LA cLAusuLA
INMEDIATA ANTERIoR, Lo NoTIFIoARÁ A "EL CoNTRATISTA" EN FoRIVIA FEHACIENTE, A FIN DE OUE EN UN PLAZO DE 1O

(DtEZ) D¡AS HÁBtLES EXpONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO AL INCUr\rPLI\flENTO DE SUS OBLIGACIONES;

§l rR¡r.¡scunnloo ESE plAzo "EL coNTRATrsfA" No ¡,rANrFrEsrA NADA EN su FAVoR, "EL MuNlclPlo" PRooEDERA A

EM|T|R LA RESoLUCIóN pRocEDENTE DENTRo DE Los 7 (stETE) DÍAS HÁBTLES . srcurENTES, PRoCEDIMIENTo
ADI\¡INISTRATIVo QUE SE LLEVARA A CABo DE ACUERDo A Lo ESTABLECIDO EN LOS ART|CULOS 1OO DE LA LEY DE OBRA

PÚBLIcA Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MU
23'1,232,233,234,235 Y 236 DE SU REGLAMENTO,

vtGÉstMA TERCERA. - DEL DoMtctLto. - EN cASo DE QUE "EL coN
ALGUNA vARtACtóN EN su Not\,IENcLATURA, QUEDA oBLlcAoo A NorlFl

NrcrPros DE GUANAJUATO Y 228, 229, 2s\4,

cAMBtE SU DOMICILIO O l-LeVe O C¡AO \
"EL MUNICIPIO" OUEDANDO APERCIBIDO, §

P

fISTA"

l0/t I



oPDtlE/006/2022

NúMERo DE coNTRAro: Mlp/oBRA/ TERN.IINACIóN DE LA CoNSTRUCCIóN DE pAso VEHrCULAR/LPN/REi'IANENTES
202:./006-2022.

OUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRÁN POR LEGALMENTE HECHAS LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIOUEN EN
EL DOI\iIIC¡LIO QUE SE SEÑALÓ EN EL PRESENTE CONTRATO

VIGÉSIMA CUARTA. . DE LA JURISDICCIÓN Y CoMPETENcIA. . "LAs PARTES" AcUERDAN QUE PARA LA INfERPRETACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO OUE NO ESTA EXPRESA¡¡ENTE PACTADO EN EL MISMO SE SOMETEN
A LAS LEYES ESTATALES Y A LA JURISDICCIÓN Y COIUPETENCIA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
GUANAJUATO, GTO,, RENUNCIANDO A LA COMPETENCIA OUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES O FUTUROS DOMICILIOS
PUDIERE CORRESPONDERLES-

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATo Y ENTERADAS "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN DE SU coNTENIDo,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL. LO FIRMAN EN CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO,. A LOS 24 D¡AS DEL MES DE JUNIO DE 2022

POR " EL MUNICIPIO" POR "EL CONTRAT¡STA"

EJ FLORES
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